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IDMINISTRÁCION PROVINCIA

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, doña Purifi
cación Sendino González, vecina de 
Valdestillas (Valladolid.

De su representante, don Florentino 
Recio Fadrique, vecino de Valdestillas.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 4 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Adaja.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Valdestillas (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentaren las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en la calle de'Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras -que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente- 
ai de. terminación del plazo de treinta 

días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos. '

Valladolid, 22 de febrero de 1949.— 
El Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas,

4.082-1.905

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del Exçmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, para su tramitación por 
esta Confederación, don Antonio Ri
druejo Botija, vecino de Soria, la conce
sión de un aprovechamiento de 10 litros 
de agua por segundo derivados del río 
Duero, en término municipial de Soria, 
con destino a riegos, así como la ocu
pación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMA.CIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Toma. —Se pone en comunicación el 
río con un pozo, donde se alojará la 
alcachofa de elevación de la bomba por 
medio de una tubería de hormigón de 
30 milímetros de diámetro y 81,00 me
tros de longitud. El motor será de 11. 
C. V. y se alojará en un caseta de planta 
cuadrada de 2,30 metros y 6,00 metros 
de altura, instalándose en su parte alta 
el.transformador. La tuberííT de impul
sión terminará en un depósito de 10,00 
■^r 15,00 metros, con 1,60 metros de 
calado de agua: del depósito parte un 
canal capaz de conducir 30 litros por 
segundo para el riego de la finca.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real decrefto-ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes cuantos se crean perjudi-

cados con las obras reseñadas; hallán
dose expuesto el proyecto, durante el 
mismo período de tiempo, en esta Con
federación, Negociado de Concesiones, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las horas 
hábiles de éficlña,

Valladolid, 8 de enero de 1949.—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. ,

78-1 906'

miNISTRACIIIll HIII«L

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente, y por el 
Pleno durante el tercer trimestre del . 
año 1949.

(Continuación)

Comisión Permanente
Sesión ordinaria del día 20 de julio

Presidió el alcalde, don José González 
Regueral y Jové. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de haber sido envia
do por la Alcaldía un telegrama de en
tusiasta, leal y firme adhesión a S. E. el 
Jefe del Estado el día 18 del actual.

Aplazar el estudio del nuevo Regla
mento de la Orquesta Sinfónica muni
cipal para que los señores Capitulares 
que lo deseen presenten enmiendas.

No mostrarse parte en un sumario 
ofrecido por el Juzgado de Instrucción 
número 2, de esta capital, sin renunciar 
por ello a la indemnización que pueda 
corresponder al Ayuntamiento.

Aprobar una -moción de la Alcaldía 
Presidencia sobre distribución de los 
servicios de Rentas y Exacciones muni
cipales. ,

Mantener para lós suministros de ma-
J teriales a las escuelas públicas el mismo 
¡ régimen establecido por acuerdo de 23 
1. de marzo del presente año para todos 
1 los centros y dependencias municipales.

MCD 2022-L5



2 29 de diciembre de 1949

Conceder licencias de obras a don José -’ niano Alonso, don Justo .Monsalvo y 
López Rozas y a don Eugenio' Ibáñez ’ don Carlos Ruiz.
Puebla.

Devolver al Negociado de Obras, para 
que recabe un informe técnico, la licen- 
cia de habitabilidad solicitada por don 
Narciso Díez Gómez.

Aprobar las actas de los señalamien
tos de línea practicados en un solar de 
don Antonio Villa en la calle de Colón, 
y en otro de don Santos González Mu
riel en la plaza de la Cruz Verde, nú
mero 8. '

Aprobar la relación-de solares sobran
tes de vía pública en la plaza de Tene
rías para que, pfevios los trámites re
glamentarios, puedan ser enajenados, 
mediante subasta, a particulares.

Conceder a don Eleuterio de la Calle 
y a doña Sofía Izquierdo terreno en el 
Cementerio y licencias para construir 
sendas sepulturas; y a la Santa Iglesia 
Metropolitana licencia para construir 
cuatro sepulturas.

Rebajar a cien pesetas la multa de 
doscientas impuesta a don Máximo 
Tristán por obras ejecutadas sin li
cencia.

Imponer sanciones a don Santiago 
Casado, don Angel Brezmes don Pedro 
Clérigo, don Víctor Adrado, doña Do
minica Duque; don Santiago Ruiz, don 
Vidal Palazuelos y doña Nicolasa Gó
mez por obras realizadas sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Juan Ántonío Díez, 
don Ricardo Pérez Centeno y doña Pu
rificación García Polo; y para dos talle- 

, res de carpintería a don Luis León Sanz ¡ 
y don Félix Corbete. 1

Reconocer derecho de enterramiento ' 
en una sepultura à don Pedro, don Fé- j 
Ux y don Julio Armengoá.Muñoz y a sus ! 
primas doña Carmen y doña Angela 
Armengod Moyano.

Anunciar a nueva subasta la venta de 
maquinarias stassanízadora y producto
ra de frío.

Autorizar el reingreso del peón del 
Servicio de Limpieza en situación en 
excedencia voluntaría don Julián Sierra 
Calles. .

Nombrar, en virtud de oposición-rea- i 
tringida, capataz de primera del servicio ¡ 
de Limpieza a don Faustino Garrido | 
Bello...

Anunciar a subasta el suministro de 
papel que se necesite durante un año en 
todas las dependencias municipales.'

Anunciar a concurso, la adquisición de 
timbres municipales.

Adquirir varios efectos para el servi
cio de Incendios. ••

Desestimar las reclamaciones preseii- 
tadas por «Gas Madrid», S. A. y por don 
Antonio Martín Galindo sobre exaccio
nes municipales. -

Desestimar las reclamaciones presen- 
: tadas por las Religiosas Agustinas Mi

sioneras, don Amador Miravalles, don 
Germán Guerra y don Teodoro-Cabrera 
contra el padrón del arbitrio no fiscar 
sobre limpieza de chimeneas del año 
1947.

Devolver cantidades a don Evaristo 
Góprez y a don Jenaro ^Fernández.

Devolver una fianza al Gremio de 
Confitería. .

Reconocer sendos quinquenios regla- 
mentarios a los empleados don Antonio 

'Cristóbal Alonso, don Valentín.Baraja, 
■ don Angel de la Cruz, don Manuel Apa

ricio, don Andrés Hernáez, don Justi-

Aprobar las relaciones de suministros 
números 77, 78, 79 y 80.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 29 de julio

Presidió el alcalde, don José: González 
Regueral y Jové. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Levantar provisionalmente la suspen
sión de empleo y sueldo impuesta con 
carácter preventivo al empleadb don 
Rafael Varona Aguado.

Suspender preventivamente de em
pleo y sueldo al guardia municipal don 
Edelmiro Silva, sometido a expedienté 
disciplinario.

Pasar con urgencia a la Comisión de 
Obras una proposición del sexto te
niente de alcalde, don Julián Martín de 
Francisco, para ampliar los asientos de 
preferencia en el Estadio municipal.

i Conceder licencias de obras a don 
Emeterio de Anta y a don Fernando Mi
randa! y de acometida al alcantarillado, 
a don Narciso Hernández García.

Denegar la licencia de obras solicitada 
por don Fermín Gutiérrez.

Conceder a don José Álvarez Hernan
do terreno del Cementerio y licencia 
para construir una.sepultura. '

Aprobar el acta de recepción provisio
nal de las obras ejecutadás por el con
tratista don Félix Garrido Arnáiz en H 
Matad eró . ,

Imponer a don Mariano Rubio, don 
Julio Pérez Pendás, don Angel Brezmes, 
don Manuel Lozano, don Jesús Monta
ña, don Doroteo Abril y don Alejandro 
Trincado sanciones por obras ejecutadas 
sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Alejandro Herrera, 
doña Carmen Blanco, don Guillermo 
Sánchez, don Eutimio Martín y don 
Valeriano Gobernado; y denegar la soli
citada por doña María del Henar Ayuso.

Autorizar a doña Teocíora Martín para 
trasladar un taller de reparación de bi
cicletas al Paseo de Isabel la Catódica, 
número 2.

Autorizar a doña Victorina Mínguez 
para formalizar un depósito de ganado.

Aprobar un dictamen referente a factu
ras presentadas por la Sociedad Electra 
Popular Vallisoletana.

Aprobar un dictamen y un informe de 
la Intervención de Fondos, relativos a la 
adquisición de dos casas para ampliar 
el campo escolar dél grupo «Isabel la 
Católica» en construcción en la plaza 
de San Nicolás.

Autorizar la adquisición de caroón de 
cok con destino a las escuelas públicas.

Conceder varios anticipos reinte
grables.

Conceder licencias sin sueldo a varios 
empleados.

Aprobar un.dictamen referente al ofre
cimiento de las calles particulares de 
Italia y Portugal al Ayuntamiento.

Aprobar una transferencia de crédito 
para subvencionar a lá Hermandad de 
Labradores.

Conceder premios en metálico a cuatro 
alumnos dél Colegio de Sordomud*os y 
Ciegos «San José».

Desestimar la petición de subvención ' 
a las corridas de toros que se celebren 

durante las liróximas ferias de sep
tiembre.'

Pasar a la Comisión de Presupuestos 
la petición de subvención a la Escuela 
Taurina de Valladolid.

Desestimar la petición de suscripción 
a una revista francesa de Arquitectura.

Pasar a estudio de la Comisión de 
Policía la conveniencia de anunciar hue- - 
va subasta para la venta de efectos fúne
bres depositados en el Cementerio.

Designar al capitular don Isaac Rivera 
Castañeda para que represente al Ayun
tamiento ert la recepción provisional de 
Ias obras de reforma ejecutada en el 
edificio de la Audiencia.

Adquirir trajes de faena para personal 
de las secciones de Vías, Saneamiento y 
Fontanería.

'' Autorizar la reparación de algunas 
piezas de una camioneta del servicio de 
Limpieza.

Desestimar la devolución de una can
tidad solicitada por doña Natividad 
Garay.

Devolver una fianza a don Dionisio 
Martín Herrero.

Anular el acta de invitación referente 
a un paso de carruajes en un inmueble 
propiedad de doña Monserrat Tover 
Grau.

Reconocer sendos quinquenios regla
mentarios correspondientes a los em
pleados don Dionisio Gallego Caivo, 
doña Margarita Sánchez Quíndós, seño
rita Ana-María Pérez Martine;?, don Me
litón Arranz, don Teodoro Herrera y 
don Pedro Fernández Campelo.

Aprobar el balance de comprobación 
de las operaciones de contabilidad rea
lizadas hasta el 30 del pasado mes de 
junio. '

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente 
y por el Pleno durante el segundo trimes
tre del año actual.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 81 y 82.

Incluir y dar de baja en el padrón de ‘ 
habitantes a varios peticionarios. ,

Sesión ordinaria del día 5 de agosto

Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
en funciones de alcalde accidental. Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior: 
y se adoptaron los siguientes acuerdos:

Tomar en- consideración y pasar a la 
Comisión de Obras una propuesta del 
tercer teniente de'-alcalde, don Télinó 
García,Gago, para utilizar como calzado 
parte de la acera de San Francisco.

Quedar enterada del prorrateo de la 
pensión correspondiente a doña Teodo
sia García Fernández, viuda del secreta
rio del Ayuntamiento de Campaspero 
(Valladolid), don Eusebio Fraile Muñoz, 
que prestó servicios en el Ayuntamiento 
de.Valladolid como subjefe de la Guar
dia Municipal.

Aprobar un expediente sumario para 
exceptuar de subasta la adquisición de- 
carbón, y pasar el asunto al Pleño.

Ratificar la suspensión de empleo y 
sueldo del guardia municipal don Cons
tantino Ortega Rabanales, decretada por 
la Alcaldía.

Cóncedef licencias se obras a don Pe
dro de la Fuente Bustamante, y de habi
tabilidad, a don Narciso Díez Gómez.

Aprobar el acta del señalamiento de 
línea practicado en un solar de la calle
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329 de diciembre de 19^9

de Pérez Galdós, número 19, propiedad 
de don Ricardo Calleja.

Conceder a don David González Enci
nas terreno del Cementerio y licencia 
para construir una sepultura.

Desestimar la condonación de una 
inulta impuesta a don Julio Pérez 
pendás.

Imponer a don Eufemio Bárbafa, don 
Higinio Herraro y don Indalecio Pére? 
sanciones por obras ejecutadas sin li
cencia.

, ¡. Conceder licencias de apertura de 
;stablecímientos a doña Rosario Liza
rralde y a don Marcelo Maestro.
1 Autorizar los traspasos de las casetas 
34 y 15 del Mercado de Portugalete a 

Joña Andrea García Santirso y-^a don 
■ ulián Pérez Ruano, respectivamente, y 
Í le un puesto de venta de pescado al por 
nayor en el mismo Mercado a don Mi-

; ¡uél Calleja y don Juan-José Martínez.
i Autorizar la cesión de la caseta 12 dei 
lercado del Campillo a don Pablo Alba 
4orán.
Autorlzar a la «Electra Popular Valli- 

■ oletana. S. A.», para construir una línea 
Jéctrica subterránea de alta tensión 
: esde la carretera de Segovia hasta las 

dificaciones de la <S. A., Inquiosa».
Rescindir el contrato de cesión del 

uioscó «El Naranjal».
Aprobar un dictamen relativo a la ex- 

Jotación de un servicio de transporte 
' e viajeros a la Fuente del Sol por doña 

omasa Casado de la Iglesia.
Conceder varios anticipos rein4;e-

. jabíes. ,
jConceder licencia de quince días, sin 
Beldó, al escribiente interino de la De- 
jositaría, don Luis Vázquez Ceballos.
1 Autorizar la ejecución de varías obras 
(h el grupo escolar «Cardenal Mendoza».
i Pasar a la Comisión de Hacienda un 
ictamen referente ai aumento en las 
)nsigriaciones i>resupuestarias con des- 
no a becas para estudios.
Adjudicar definitivamente a don Luís 
abrera Carral la venta dé un automó- 
Ide propiedad del Ayuntamiento.
Quedar enterada de haber sido decla- 
ida desierta, por falta de licitadores, la 

Jbasta celebrada para contratar un 
3rovechamient0 de leñas del monte 
ntequera.
Adjudicar definitívarnente a don Cesá- 
oNavárro Prieto la subasta celebrada 
ira contratar el aprovechamiento de 
ña gruesa y ramera del monte Espa- 
agal.
Autorizar la reparación de varias ca
rs con riego asfáltico, y la adquisición 
¡emulsión asfáltico.
Conceder una gratificación extraordi- 
Wa al guarda de los jardines del Capi- 
j ^°^^ Angel González Vasallo. 
Aprobar varias nóminas del plus de 
‘rgas familiares y del subsidio familiar.

Ramón Hortelano una 
««dad. por duplicidad de cobro.

^®® peticiones de don
■i S" ^¿"énez y del Banco de la Pro- 

■ devolución de cantidades
"siechas por varios arbitrios.

^^ reclamación de doña 
iniPr ^Z®^® P®»"® Que se rectifique el 

j chimeneas de una casa de su 
“piedad.

“”® reclamación de don 
h H ^^4^^ González sobre adjudica- 
'Ucias "J^^ caseta del Mercado de las 

en acta el sentimíentc \ 
corporación por los fallecimientos * i

^® ^® sección de jardines, 
don Mariano Martín Merino, y del obrero 
del servicio de limpieza, don Pedro Gar
cía Pajares.

Aprobar las relaciones de suministros 
numéros 81, 85, 86 y 87.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
nabitantes'a varios peticionarios.

Sesion ordinaria del día 12 de a^sto

Presidio el primer teniente de alcalde, 
don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
en funciones de alcalde accidental. Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior, y 
se adoptaron los siguientes acuerdos:

Conceder ocho días de licencia, sin 
sueldo, al ordenanza-macero, don Ma
nuel Merino y al guardia municipal don 
Angel Lamarca.

Quedar enterada de haber aprobado' 
la Dirección General de Ganadería las 
bases y el programa para proveer por 
oposición la plaza de director del Mata- 

. dero Municipal de esta capital, y desig
nado el tribunal que juzgará dicha opo
sición.

No mostrarsé parte en un sumario que 
ha ofrecido el Juzgado de Instrucción 
número 1, de esta capital, por atentado 
a ún guajrdia municipal. ' ' S'

Conceder licencias de obras a don i 
Abraham Centeno, don Donato Villaver- ! 
de, don Leonardo Sanz, don Marcelino ! 
Cuéllar y «Pérez-Lorén y Martínez». i

Denegar las licencias solicitadas por í 
don Luis Baeta y doña Gloria Jiménez. !

Requerír al propietario de la casa 
número 7 de 'a calle de CárCel Corona 
para que realice en la misma determina
das obras.

Imponer a don Daniel Domingo Calvo 
y a don José Lence Doval sanciones por i 
obras ejecutadas sin licencia. !

Aprobar los pliegos de condiciones ¡ 
para contratar, mediante subasta, el de- i 
rribo de la casa número 71 de la calle ' 
de las Angustias y de las cuadras anejas 
a la número 10 de la calle del Conde ■ 
de Ribadeo. ■ ¡

Conceder licencias dé apertura de es- i 
tablecimientos a doña Merc^edes Mén- ! 
dez, doña Petra San Basilio y don Crfíni- ’ 
lo Llácer.

Autorizar a don Pedro Sánchez García 
para realizar, por su cuenta, determina- . 
das obras en la caseta número 45 del i 
Mercado del Val. ¿j

Autorizar el traspaso del puesto nú
mero 11 del Mercado de Portugalete a 
don Timoteo Sevillano,

Autorizar a don Fernando Esteban 
Monge para-despachar medicamentos 
con destino a la Beneficencia municipal 
en su farmacia d la calle de las Angus
tias, número 36.

Conceder un anticipo reintegrable.
Conceder licencia de un mes, por en

fermedad, a la taquimecanógrafa señori
ta Isabel Gil Hernández.

Anular un recibo girado a don Conra
do de la Fuente por un depósito de éa- 
nado. ®

Desestimar la anulación de un recibo 
girado a don Felipe Moreda por él arbi
trio sobre anuncios; y las devoluciones 
de cantidades ingresadas por don Helio- 
doro Fernández, don Mariano Maeso y 
don León Ruiz para el pago de diversos 
arbitrios.

Aprobar las altas habidas 'en varios 
arbitrios, y- autorizar el cobro de las 
cuotas correspondientes.

Aprobar dos nóminas de gratificacío- 
-nes a personal de diversas Secciones por 
razón de dos presupuestos extraordi
narios,

Aprobaj las relaciones de suministros 
números 84j 88 y 90.

Incluir y daf de baja en el padrón de - 
habitantes a varios peticionarios.

(Continuará).

Traspinedo
El día cinco del próximo mes de enero, 

y hora de las doce de su mañana,, tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial de esta 
villa, la subasta de cuarenta y cinco 
cárceles de leña gruesa y diez mil seis
cientas mez cargas de ramera, bajo el 
tipo 'máximo de 26.771,15 pesetas y mí
nimo de 22.829,59 pesetas, cuya subasta 
se celebrará a pliego cerrado con arreglo ‘ 
a las disposiciones vigentes y bajo la 
presidencia del señor alcalde o en quien 
éste delegue.

El aprovechamiento ha sido clasifi
cado en el Grupo 3,°, debiendo los lici
tadores presentar el certificado profe
sional de la clase D.

Lo que' se hace público para conoi;, 
cimiento de los qué pueda interesar la 
subasta.

Traspinedo, 23 de diciembre de 1949. 
El alcalde, Gregorio García Olayos.

, 4.198-1.907

Dii mrar
Don Joaquín Alvarez Soto Jové, presi

dente' de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal ^Provincial 
de lo contencioso-admlnlstratlvo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial de lo contencíoso-adminis- 
trativo, y por el letrado don Francisco 
Sanz Macho, en nombre ,de «Siemens 
Industria Eléctrica», S. A., con domici
lio en Madrid, se ha interpuesto recurso 

¡ contencioso administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Central de esta’capital que 
^^^”^= número y año de la reclamación. Pasar a la Comisión de Presupuestos 131-1948; número y año de la liquida^ 

un dictamen referente a la cuantía de ción. 3.057-1942: fecha del acuerdó del 
los gastos ordenados por la Alcaldía, y 
otro relativo a un plan de construccio-

ción, 3.057-1942; fecha del acuerdó del 
, T. E. C. P., 30 de abril de 1949.

nes escolares.
Autorizar la ejecúción de varias obras 

en las oficinas de la Guardia municipal.
Pasar a la Comisión'de Obras una 

comunicación sobre realización de obras 
para tapar una noria en el Cementerio.

Devolver a don Manuel Coca Garrote 
una cantidad satisfecha por arbitrio 
sobre un anuncio. -

i Cuyo recurso se interpone ert virtud de 
' la liquidación girada por el señor aboga- 

.■ do del Estado a cargo de la mencionada 
i sociedad «Siemens Industria Eléctrica», 
( S. .A., domiciliada en Madrid por concep-'' 
! to de derechos reales en concepto de 
i muebles. Este Tribunal Provincial de lo 
' contencioso-adminlstrativo, en resolu- 
; ción fecha de hoy, ha acordado se anun

cie la interposición de mencionado re- '
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curso en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que llegue a conocimien
to de quienes pudiera tener interés en 
el misma y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.
' Y para que conste expido la presente 

en Valladolid, a veintinuevé de noviem
bre de mirnovecientos cuarenta y nue
ve.—El presidente, Joaquín Alvarez.

4.127

ÍNIINCIOS ( ■

DIPUTAClOl^ROVINCIAL

Agencia Ejecutiva del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola de 

esta provincia

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

40 centiáreas; linda Norte y Sur, herede
ros de Amalio García; Este, eriales, y 
Oeste, se ignora: inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 562, libro 21, 
folio 84, finca 1.710, valorada en 210 pe
setas; cargas que la gravan, 180 pesetas, 
y valor para la subasta, 30 pesetas. .

3 .“-La número 14 de dicha certifica
ción de Registro, consistente en otra 
tierra al pago de Valdeboda, de’una hec
tárea, 60 áreas, 25 centiáreas': linda Nor
te, Conde de Toreno; Este, de este cau
dal; Sur camino del pago, y Oeste, he
rederos de Evaristo Diez: inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.075, 
libro 42, folio 150,''finca 3.396, valorada 
en 690 pesetas; cargas que la gravan, 
390 pesetas: valor para la subasta, 300 
pesetas.

4 .“—La número 20 de la misma certi
ficación del Registro, consistente en tie
rra al pago de Pozuelo, de 46 áreas; lin
da Norte, Este y Oeste, Marqués de Ca
marasa, y Sur, herederos de Mariano 
González: inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.075, libro 42, folio 
162, finca 3.402; valor para la subasta, 
425 pesetas; cargas que la gravan, 330 
pesetas; valor para la subasta, 95 ptas.

5 .“—La número 28 de citada certifica-- 
ción de Registro, consistente en tierra 
al pago de Fritas, de cabida 30 áreas; 
linda Norte, Lorenzo Vallejo; Sur, Apo
linar Vallejo; Este, Justiniano Martín y 
Conde de Toreno, y jOeste, Juan Mos
quera; inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 1.075, libro 42, folio 178, 
finca 3.410, valorada en 250 pesetas-, car
gas que la gravan. 205 pesetas; valor pa
ra la subasta, 45 pesetas. ,

6 .“—La número 30 de citada certifica
ción deLRegistro, consistente en tierra 
al pago de Prado de Arriba, de 40 áreas; 
linda Norte y Oeste, Marqués de Cama- 
rasa; Sur, Prado del Concejo, y Este, 
raya de la Granja de San Andrés; inscri
ta en el Registró de la Propiedad al to
mo 1.075. libro 42, folio 188. finca 3.412, 
valorada en 800 pesetas; cargas que la 
gravan, 730 pesetas; valor para la subas
ta, 70 pesetas. ,

7 .®-La número 31 de citada certifica
ción de Registro, consistente en tierra 
al pago de la Muñeca, de 48 áreas; linda 
Norte, eriales; Sur, Alejandro Torres; 
Este, Matías Martín, y Oeste, camino, 
del pago; inscrita en él Registro de la 
Propiedad al tomo 1.075, libro 42, folio 
184, finca 3.413, valorada en 400 pesetas; 
cargas que la gravan, 330 pesetas; valor 
para la subasta, 70 pesetas.

8 “ — La número 36 de la misma certi
ficación del Registro, consistente erí una 
era al pago del Salero, de cabida 40 áreas; 
linda Norte, Dominico González: Sur, 
camino del Salero a la Granja; Este, Ber
nardo Velicia, y Oeste. Waldo Vallejo: 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.075, libro 42, folio l98, finca 
3.420, valorada en 2.000 pesetas; cargas 
que la gravan, 1.750 pesetas; valor para 
la subasta, 250 pesetas.

9 .^-La número 37 de referida certifi
cación dé Registro, consistente en tierra 
al-Correntido, de 86 áreas; linda Norte, 
•Marqués de Camarasa: Sur, Matías Mar
tín; Este, herederos de Palomo, y Oeste, 
Arístides Paredes; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 1.075, libro 
42, folio 182, finca 3.914, valorada en 
400 pesetas: cargas que la gravan. 380 
pesetas; valor para la subasta. 20 ptas.

Siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras

Débitos al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola

Término municipal de San Martín 
de Valvení.-Año de 1931

Don Longinos Sordo Pastor, agente eje
cutivo auxiliar., del Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola, de esta provincia 

. de Valladolid.

Hago saber: Que en los expedientes 
números 23.915 y 20.875, que instruyo 
por débitos al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola y año 1931, se ha dictado 
■con fecha 22 del actual, providencia 
acordando la- venta en pública subasta 
y ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recaudación 
vigente, de los bienes que à continua
ción se describen, cuyo acto presidido 
por el s.eñor juez de paz, se celebrará el 
día 25 de enero de 1950 en el Juzgado de 
Paz de San Martín de Valvení (Vallado- 
lid), a las once de la mañana.

Deudor, en concepto de fiador, don 
Ubaldo Vallejo Lázaro. • '

Débito del expediente núm._23.915, 
por resto de capital, 2.588,64 pesetas. 

Intereses, recargos, gastos y costas 
presumibles, 16.843,35 pesetas.

Total, 19.431,99 pesetas.
Débito del expediente núm. 20.875, 

por resto de capital, 4.433,33 pesetas.
Intereses, recargos, costas y gastos 

presumibles, 8.586,59 pesetas.
Total, 13.019,92 pesetas.
Débito total. 32.451,91 pesetas.

FINCAS QUE SE SUBASTAN

l .“ —La número 10 de la certificación 
expedida por el Registro de la Propie
dad de Valoría la Buena, consistente en 
una tierra al pago de Valdeoliva, de 46 
áreas, 56 centiáreas; linda Norte, Cárca- 
bo; Suf, Jaan Mosquera y Saturnino Lá
zaro; Este, el Cárcabo, y Oeste, herede
ros de Juan Lázaro; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 562, libro 
21, folio 119, finca 1.768, valorada en 425 
pesetas, cargas que la gravan, 390 pese- 

' tas, y valor para la subasta, 35 pesetas, 
2.“-La número 11 de referida certifi

cación del Registro, c-onsis'tente en una 
tierra al pago de Catalaba, de 44 áreas. 

partes del valor dado a cada finca para 
la subasta, de acuerdo con la base 4.* 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación vigente. .

Notifíquese esta providencia al deu
dor y acreedor hipotecario y anúncíese 
al público por medio de edicto en la 
Casa Consistorial y por los demás me
dios usuales en la localidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de San Mar. 
tin de Valvení y en el tablón de anun- 
cios del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, Ministerio de Agricultura. Ma
drid, para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dispues^ 
to en el artículo 104 número 2 de citado 
Estatuto de Recaudación,

Sirviendo„la presente de notificación 
al propio tiempo a citado acreedor hipo
tecario, don Cándido Sánchez de la To
rre, por'haber resultado en el procedi
miento ejecutivo de paradero descono
cido, teniéndole a tal efecto-por notifia 
cado mediante este anuncio a todos los 
efectos legales, de acuerdo con el núme
ro 4 de citado artículo 104 de precitado 
cuerpo Legal.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

l.“ La certificación supletoria de lo¡ 
títulos de'propiedad de los bienes em 
bargados e inscritos en el Registro,si 
encuentran de manifiesto y unidas a 
expediente en esta Agencia Ejecutiva 
sita en la planta baja del Palacio de 
Excma. Diputación Provincial de Valla 
dolid, hasta el mismo día de la subasta 
debiendo.conformarse con ella los llcl 
tadores, sin derecho a exigir ninguno 
otros.

Que las fincas objeto de esta subasti 
^e encuentran inscritas a nombré di 
deudor fiador y con las cargas hipoteM 
rias que se expresan en cada descrip 
ción de las fincas, y así consta en el Rf 
gistro de la Propiedad del partido d 
Valoria la Buena (Valladolid).

2 .“ Para tornar parte en la subasti 
será requisito indispensable deposit! 
en la Mesa de la Presidencia el 5 porU 
del tipo base de enajenación de losbh 
nes sobre los que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado! 
entregar al agente ejecutivo, en el act 
o dentro de los tres días siguientes,! 
precio de la adjudicación deducido) 
importe del depósito constituido.

4 “ Si hecha la adjudicación no pi 
diera ultímarse la venta por negarse< 
adjudicatario a la entrega del precioiii 
remate, se decretará la pérdida deldep 
sitó, que será ingresado en el Teso 
Público.

Advertencia.— El deudor fiador y 
acreedor hipotecario en su defecto ? 
drán liberar las fincas antes de que 
gue a consumarse la adjudicación, p 
gando el principal por capital.Ínteres - 
recargos, gastos y costas del pro^^ 
rniento.

Lo que se hace público a los efecU 
acordados.

San Martín de Valvení. 23 de dicl
bre de 1949.—Longinos Sordo Pastor

Ímpsent» de 1® DiputaeSón píovlocl^

MCD 2022-L5


